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RESUMEN: El artículo tiene por objeto hacer una 
exploración frente al tema de la contaminación 
del aire que se ha ido desarrollando en el 
municipio de Medellín – Antioquia, cuya 
situación, ha hecho que hoy en día, el aumento 
del índice de gases de efecto invernadero, 
tengan como consecuencia el calentamiento 
climático en la ciudad. El panorama normativo 
y jurisprudencial establecido por el legislador y 
la Corte Constitucional colombiana sobre este 
fenómeno, no han sido efectivos de la manera 
que se piensa, sin embargo han surgido como 
mecanismos importantes para la protección del 
medio ambiente, con el fin de prevenir el gran 
déficit de contaminación que se observa en la 
actualidad, puesto que son sus ciudadanos los 
directos afectados. 
1  PÉREZ, G. Desarrollo y medio ambiente: una mirada a Colombia. Economía y desarrollo, Fundación Universitaria Autónoma de 
Colombia, 2002. P. 82.

PALABRAS CLAVES: Principio de prevención, 
legislación, contaminación del aire, derechos 
colectivos, medio ambiente.

ABSTRACT: The purpose of the article is 
to explore the issue of air pollution that has 
developed in the Medellín City – Antioquia, whose 
situation has done that nowadays an increase 
in the rate of greenhouse gases. Consequence 
climate warming in the city. The normative and 
jurisprudential panorama established by the 
legislator and the Colombian Constitutional 
Court on this phenomenon, have not been 
effective in the way that is thought, nevertheless 
they have emerged as important mechanisms 
for the protection of the environment, in order to 
prevent the great pollution deficit that is observed 
at present, owing its citizens are direct affected.
KEYWORDS: Prevention principle, legislation, 
air pollution, collective rights, environment.

INTRODUCCIÓN 

En Colombia, “los efectos ambientales del 
crecimiento se manejaron como externalidades 
que debían ser absorbidas por la sociedad”1 
(PEREZ, 2002, p.82), en tal sentido, la gran 
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mayoría de las capitales se han visto afectadas por el fenómeno de la contaminación 
ambiental, situación que para muchos gobernantes ha sido poco importante a 
pesar de que dicha situación este generando problemas conmensurables de alto 
impacto, como lo son en la actualidad, los casos de las ciudades de Medellín, Cali, 
Barranquilla, Bogotá, entre otras; realidad que ha creado preocupación, pero que no 
ha sido de verdadera importancia. “El deterioro ambiental tienen una relación de “U” 
invertida, es decir, que la contaminación aumenta con el crecimiento económico”2 
(CORREA, 2005, P. 14), dado que, para las entidades públicas, sus intereses están 
centrados en la producción de comercio, con el propósito de potencializar sus 
propias economías. 

Para el caso del valle de aburrá: 

En donde se cuenta con estaciones de medición adscritas a la red de monitoreo 
de la calidad del aire administradas por las diferentes autoridades ambientales, 
y por tanto sobre la misma zona se han concentrado la mayoría de los estudios 
y proyectos de modelamiento realizados [...] de 20 estaciones en el área 
metropolitana, [...] las mediciones son continuas en estaciones fijas, algunas de 
las cuales operan hace más de 10 años3. 

En consideración informativa, el objetivo del artículo se constituye en examinar 
la situación en la que se encuentra la ciudad de Medellín frente al tema de la 
contaminación ambiental, especialmente abordando en la actualidad, el asunto 
del aire contaminado que ha ido emergiendo de manera extensa en dicha región, 
haciendo una apreciación considerada frente al caso colombiano, relacionando 
aquellas mediciones procedentes de la OMS, y de cómo a través de la aplicación 
del principio de prevención, como fórmula de regla ambiental para la reducción 
de factores de polución en el aire, la administración municipal está actuando para 
su mitigación, situación que ha ido empeorando dentro de la zona de la capital 
antioqueña por un conjunto de elementos negativos como el vehicular y fabril. 

Por este motivo, el asunto de la investigación, es el de observar ¿cómo los 
problemas de contaminación ambiental, en temas como la polución del aire en la 
ciudad de Medellín – Colombia, ha tenido un crecimiento desbordado por causas de 
productividad económica y de industrialización, y cuales han sido las alternativas en 
materia de reducción y mitigación del impacto contaminante generado?

El desarrollo industrial ha llevado en ultimas, a que el entorno ciudadano 
visibilice la problemática social que esto está generando. Las iniciativas realizadas 
por la administración municipal frente al control del desarrollo industrial y económico, 
no han sido lo suficientemente importantes para la prevención de factores 
contaminantes en el medio ambiente, máxime cuando los efectos generados han 
2  CORREA, Restrepo. La curva medioambiental de Kuznets: evidencia empírica para Colombia. Revista científica 
vol. 8. Universidad de Medellín, 2005. Pág.14.
3  RAVE, C., BUILES, L., OSSA, J., y SMITH, R. Identificación de zonas críticas por contaminación atmosférica 
en el área metropolitana del Valle de Aburrá, para el apoyo en la toma de decisiones de ordenamiento ambiental y 
territorial. Gestión y Ambiente. 2008. P. 3.
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sido el reflejo de los cambios climáticos inesperados en la ciudad y de la proliferación 
de enfermedades pulmonares y cardio respiratorias que hoy padecen muchos de 
sus ciudadanos.

 En ese sentido, La justificativa de la investigación, tiene como finalidad, mostrar 
los efectos que el problema está generando, no solo a la ciudad sino al país mismo, 
cuyo objetivo, es el de dar a conocer que, la sustentabilidad ambiental, económica 
y social, lamentablemente no ha sido un fin, sino un estigma ideológico. Por lo 
tanto, el estudio está dividido en cuatro situaciones: En el primero, analizando el 
problema ambiental que está generando la polución del aire en Colombia; segundo, 
la relación del problema con los índices informativos de contaminación por parte de 
la OMS; tercero, el problema de contaminación como elemento de producción en la 
ciudad de Medellín; cuarto, las actuaciones administrativas mediante la aplicación 
del principio de prevención en materia local, con relación a su impacto contaminante 
y quinto, consideraciones finales.

En cuanto a la metodología para la concreción del asunto académico, fue 
utilizada desde la base lógico – inductiva, un conjunto de elementos bibliográficos 
de textos, informes de prensa, leyes y jurisprudencia a fin, como mecanismos 
propositivos para la recaudación de información, con el fin de darle un mayor acopio 
contextual al presente asunto de actualidad y de interés, comprendido desde el 
modelo cartesiano, referente a la recolección de datos coherentes para su creación.

1 |  LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE EN COLOMBIA, UN PROBLEMA DE IMPACTO 

SOCIAL

Los problemas ambientales en Colombia se relacionan con factores 
en diferentes niveles, donde se entrecruzan las políticas económicas, la 
normatividad vigente, los intereses privados y la debilidad del Estado para impedir 
metacontingencias contrarias a la legislación ambiental4 (SANDOVAL, 2012, p. 
187). En nuestro país, el aire que se respira, últimamente ha tenido altos índices 
de contaminación, un estudio que se realizó ante el ministerio del medio ambiente 
arrojo que; 

Alrededor de seis mil muertes se están presentando anualmente asociado a la 
contaminación del aire en las principales ciudades del país, esa cifra ha sido 
bastante importante, son seis mil vidas que se pierden [...], el alto costo de la 
contaminación que afronta Colombia no sólo deja pérdidas humanas sino también 
económicas [...], el país sufre una pérdida económica anual de 1.5 billones de 
pesos al año por cuenta de las ausencias laborales por enfermedades respiratorias 
agudas y gastos hospitalarios en este tipo de padecimientos5.

4  SANDOVAL, Escobar. Comportamiento sustentable y educación ambiental: una visión desde las prácticas cultu-
rales. Revista Latinoamericana de Psicología. Bogotá 2012. Pág.187.
5  VALENCIA, Alexander. Caracol Radio. Ecología en: en Colombia mueren seis mil personas al año por contamina-
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En el aire colombiano el mayor problema contaminante que se destaca es 
producto del material particulado que se desprende de los vehículos, el cual, “se 
dispersa en el medio ambiente” con facilidad, y lo terminan respirando los ciudadanos 
que, “con el tiempo, debido a su exposición empiezan a contraer enfermedades 
respiratorias, cardiovasculares y pulmonares”6. 

Frente al marco de medición de contaminación a nivel nacional, El país solo 
cuenta con “163 estaciones de monitoreo de calidad del aire. El 31% por ciento de 
estas son automáticas y el 67% por ciento manuales. Esto revela que hay muchas 
dificultades para obtener datos de calidad”7. Con respecto a la norma de calidad del 
aire o nivel de inmisión en Colombia, dicha iniciativa: 

Fue establecida por el Ministerio de Ambiente, Vivienda y Desarrollo Territorial 
– MAVDT (actualmente Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible – MADS) 
mediante la Resolución 610 de 2010, la cual modifica la Resolución 601 de 2006 
(Ministerio de Ambiente, vivienda y desarrollo territorial, 2010). Dentro de ésta se 
consideraron los llamados contaminantes, criterios que se definen como aquellos 
para los cuales existen elementos basados en la afectación a la salud de la 
población, como fundamento para establecer niveles máximos permisibles en el 
aire” (USEPA, 2015)8.

Explicar el aumento de la polución en Colombia implica considerar una mezcla 
de factores históricos, culturales y económicos9 (TABORDA, 2017), este es el 
verdadero problema que enfrenta el país, situación que seguirá prolongándose 
negativamente con el paso del tiempo.

2 |  LA MEDICIÓN DEL IMPACTO CONTAMINANTE DEL AIRE SEGÚN LA OMS

La OMS como entidad organizada desde el año de 1948 a través de la ONU, 
trazó como objetivo, alcanzar el máximo grado de salud para todos los pueblos del 
mundo, elaborando una serie de directrices, con el fin de mejorar el bienestar de 
vida de todas las personas. Para el caso de la contaminación mundial, según el más 
reciente informe sobre la calidad del aire de dicha organización:

El 92% de la población mundial está expuesta a concentraciones de micropartículas 
de contaminantes (PM 2,5) superiores al límite recomendado por dicho organismo, 
es decir que la exposición prolongada a esos ambientes tiene efectos nocivos 
comprobados sobre la salud humana. Las concentraciones son particularmente 

ción del aire. Julio 17 de 2009. Disponible en: http://caracol.com.co/radio/2009/07/17/ecologia/1247848260_846956.
html.
6  VALENCIA, Alexander. En Colombia mueren seis mil personas al año por contaminación del aire. 2009.
7  EL TIEMPO en: Bogotá y Medellín son las ciudades con más contaminación del aire, 23 de noviembre de 2016. 
Disponible en: https://www.eltiempo.com/vida/salud/calidad-del-aire-en-colombia-informe-del-ideam-2016-37804.
8  IDEAM, Informe del estado de la calidad del aire en Colombia 2011 – 2015 en: Contaminantes, criterio y norma 
de calidad del aire Colombia. Bogotá D.C. 2016. P. 34. Disponible en: http://www.andi.com.co/Ambiental/SiteAsse-
ts/1%20Informe%20del%20estado%20de%20la%20calidad%20del%20aIRE%20EN%20cOLOMBIA.pdf.
9  TABORDA, Camila. EL ESPECTADOR. Medio ambiente. Ciudades: a barrer el aire en: ¿Por qué se está conta-
minando el aire en nuestro país?, Mayo 10 de 2017. Disponible en: http://www.elespectador.com/noticias/medio-
-ambiente/ciudades-barrer-el-aire-articulo-693216.

http://caracol.com.co/radio/2009/07/17/ecologia/1247848260_846956.html
http://caracol.com.co/radio/2009/07/17/ecologia/1247848260_846956.html
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altas en el este del Mediterráneo, el Sudeste Asiático y el Pacífico Occidental. 
El informe de la OMS resalta la incidencia de la contaminación del aire en la 
mortalidad por enfermedades cardiopulmonares. Según su reporte, en 2012, una 
de cada nueve muertes en el mundo fue el resultado de enfermedades asociadas 
a la polución del aire, y aproximadamente tres millones de esas muertes fueron 
atribuibles a la polución en exteriores. Las principales enfermedades asociadas a 
la contaminación en el mundo son la Enfermedad Pulmonar Obstructiva Crónica 
(EPOC), la apoplejía, enfermedad isquémica del corazón y cáncer de pulmón”10.

Con base en la situación de alto impacto sobre el material contaminante que 
sobrevuela en la atmosfera, según la Organización Mundial de la Salud (OMS), “la 
exposición a las partículas supone graves riesgos para la salud en muchas ciudades 
de los países desarrollados y en desarrollo. Es posible establecer una relación 
cuantitativa entre el nivel de contaminación y parámetros como la mortalidad o la 
morbilidad”11 (ECHEVERRI y MAYA, 2008, p. 25), determinando que “la contaminación 
atmosférica se ha relacionado directamente, incluso en concentraciones bajas con 
efectos negativos para la salud, por lo que hay que tratar de mantener las mínimas 
concentraciones posibles de material particulado”12  (QUIROZ, 2008, p. 51).

La calidad del aire en muchas ciudades, principalmente las capitales en 
crecimiento rápido de los países en desarrollo, se han deteriorado hasta el punto 
de causar trastornos respiratorios en los grupos de individuos más sensibles13 
(WEITZENFELD, 1992, p. 97). Para el caso:

Si se hace una extrapolación de los datos se puede sostener que más de la 
mitad de la población urbana vive en ciudades con un nivel de contaminación 
2,5 veces mayor al recomendado y que sólo el 16% respira un aire que cumple 
con las normas. [...]. La OMS mide dos tipos de partículas, de las cuales la más 
fina es la que se introduce con más facilidad en los pulmones y en la corriente 
sanguínea, con consecuencias más directas para la salud. [...] algunas de las 
ciudades con mayores niveles de contaminación del aire en Latinoamérica son 
Lima (51 microgramos), La Paz (44 microgramos), Guatemala (41 microgramos) y 
Tegucigalpa (36 microgramos). Santiago de Chile figura con 29 microgramos por 
metro cúbico al año, Venezuela con 25, Bogotá con 24, Ciudad de México con 
20%, Quito con 18 y Cali con 1714.

La diferencia de contaminantes que generan impactos ambientales en el aire 
y en la salud se encuentran en la mezcla del “carbono negro y el ozono, son parte 
de los llamados contaminantes climáticos de vida corta (CCVC). A diferencia del 

10  Organización Mundial de la Salud OMS en: Estimaciones nacionales sobre la exposición a la contaminación 
del aire y sus repercusiones para la salud, sep. 27 de 2016, disponible en: http://who.int/mediacentre/news/relea-
ses/2016/air-pollution-estimates/es/.
11  ECHEVERRI, L., Y MAYA, G. Relación entre las partículas finas (PM2.5) y respirables (PM10)  en  la  ciudad  de  
Medellín. Revista  Ingenierías  Universidad  de  Medellín. 2008. Pág. 25.
12  QUIROZ, C. Prevalencia de alteraciones en la función pulmonar de la población residente vecina a dos fábricas 
de material particulado, corregimiento La Sierra, Municipio de Puerto Nare (Antioquia, Colombia), 2008. Revista 
Facultad Nacional de Salud Pública, 2011. Pág. 51.
13  WEITZENFELD, H. Contaminación atmosférica y salud en América Latina, México 1992. P 1.
14  EL COLOMBIANO en: 7 millones de personas mueren al año por contaminación en ciudades, mayo 12 de 
2016, disponible en: http://www.elcolombiano.com/medio-ambiente/muerte-de- personas-por-mala-calidad-del-ai-
re-en-las-ciudades-JA4130649.



 
As Ciências Sociais Aplicadas e a Competência no Desenvolvimento Humano Capítulo 16 186

dióxido de carbono, que permanece más de un siglo en la atmósfera”15 (HERRERA, 
2014).

3 |  LA CONTAMINACIÓN DEL AIRE EN EL MUNICIPIO DE MEDELLÍN, UN 

PROBLEMA EN DESARROLLO

Dentro del municipio de Medellín, la concentración de sustancias contaminantes 
en el aire, “depende de las fuentes de emisión existentes y de las condiciones de 
dispersión. La emisión de contaminantes, debido a fuentes fijas puntuales, se da 
en mayores niveles en los usos del suelo asociados con la producción de la gran 
empresa, la producción en consolidación y el uso industrial”16 (Londoño, Cañón 
y Giraldo, 2016, p.110). La constante contaminación atmosférica que se le está 
generando a la ciudad, ha ido aumentando de manera muy significativa, debido a su 
gran industrialización, medios masivos de transporte y el alto índice vehicular que 
transita en la capital antioqueña.

La cultura ciudadana que se observa dentro del municipio, se ha generado a 
través de una costumbre consumista e industrialista, pues sus tópicos son positivos 
frente a la tendencia del desarrollo, pero negativos frente al cuidado ambiental 
porque “los intereses económicos particulares han predominado sobre los sociales 
y ecológicos”17 (Esquivel, 2006, p, 19). La ciudad de Medellín es una de las tres 
capitales que presentan los mayores índices de contaminación del país seguida por 
Bogotá D.C. y Cali; en dicha municipalidad para el año 2015, en algunos lugares de 
la capital, se encontraron puntos de material particulado de 10 micras18 (El tiempo, 
2016), donde uno de sus principales lugares como la estación del metro del éxito 
de San Antonio que hace parte del centro del municipio, es uno de los lugares más 
contaminados en su aire. Desde dicha perspectiva, en la ciudad de Medellín la 
calidad del aire ha incumplido con los parámetros establecidos por la OMS en los 
últimos años. Según “las estaciones del sistema de medición de la calidad del aire”, 
para el año 2015:

15  HERRERA, H. La contaminación del aire en América Latina y su impacto en los pulmones y el clima. AIDA 
Ene. 27 de 2014. Disponible en: http://www.aida-americas.org/es/blog/la- contaminaci%C3%B3n-del-aire-en-am%-
C3%A9rica-latina-y-su-impacto-en-los-pulmones-y-el- clima.
16  LONDOÑO, Ciro, CAÑÓN, Barriga, y GIRALDO, Ocampo. Modelo de proximidad espacial para definir sitios de 
muestreo en redes urbanas de calidad de aire. Rev. Fac. Nac. Salud Pública, 2017, Vol. 35. P. 110.
17  ESQUIVEL, Leonora. Responsabilidad y Sostenibilidad Ecológica una ética para la vida en: Ética ambiental, 
antecedentes de la ética ambiental, Universidad Autónoma de Barcelona, 2006, pág. 19.
18  EL TIEMPO. Bogotá y Medellín son las ciudades con más contaminación del aire en: El informe de calidad del 
aire del Ideam revelo los puntos con más polución. Nov. 23 de 2016. Disponible en: http://www.eltiempo.com/vida/
salud/calidad-del-aire-en-colombia-informe-del-ideam-2016-37804.
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Las estaciones dispuestas en la ciudad para la evaluación de las concentraciones 
de PM2.5, ubicadas en el Museo de Antioquia y la Universidad Nacional – Núcleo 
El Volador, superaban la norma colombiana de 25 microgramos por metro cúbico, 
con registros de 32 y 40 respectivamente, muy superiores al nivel en el cual, de 
acuerdo con la OMS, no existe daño para la salud humana. Además, según el 
Índice de Calidad del Aire por PM2,5 para Medellín, en 2015 la estación ubicada 
en el Museo de Antioquia registró un nivel de calidad del aire no saludable para 
grupos sensibles en el 35% de los días, mientras que la proporción fue de 15% 
en el caso de la estación ubicada en la Universidad Nacional – Núcleo El Volador. 
Aunque no existen investigaciones puntuales para Medellín sobre los efectos 
de la contaminación del aire en la salud, el exceso de contaminación en ciertos 
puntos de la ciudad con respecto a los parámetros de  la Organización Mundial 
de la Salud19.

Para el año 2016 en Medellín, se presentaron signos considerativos de 
contaminación del aire, peligrosos para la sociedad. Las estaciones de medición 
ubicadas en la ciudad “reportaron concentraciones diarias de PM 2.5 perjudiciales 
para la salud. Debido a esta situación, la Alcaldía del municipio y el Área Metropolitana 
del Valle de Aburrá – AMVA – [...] declararon la alerta ambiental y dictaron medidas 
tendientes a la atención de dicha emergencia”20 (Medellín, 2016).

Frente al tema de la contaminación del aire, las concentraciones más altas de 
PM10 fueron observadas en los siguientes lugares: 

Plaza de Mercado Caldas (CAL – PMER) - Éxito San Antonio de Medellín (MED 
– EXSA) - Universidad Nacional de Colombia M2 (MED – UNFM) en Medellín - 
Colegio El Rosario de Itagüí (ITA – CRSV). En estas localizaciones y en uno o 
varios de los 5 años estudiados, las concentraciones promedio excedieron el 
nivel máximo permisible de 50 µg/m321.

En el año 2017 la situación de la ciudad de Medellín, en vez de mejorar 
empeoro considerablemente, el resultado de la contaminación del aire, según 
informes técnicos de la alcaldía y demás fuentes de información, ha sido producto 
de del tránsito vehicular, con base en las siguientes consideraciones:

Las fuentes móviles originan el 80% de la contaminación y las fuentes fijas o 
industriales el 20% restante, [...] determinando pasar de alerta naranja a roja 
por las condiciones meteorológicas “desfavorables” para la dispersión de 
contaminantes y el aumento significativo de material particulado (PM) 2,5, el más 
fino y perjudicial para la salud22.

La protección del medio ambiente no es continua en el tiempo23 (Rey Gómez, 
2010, p. 366), el verdadero mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos, 
para el caso de Medellín y su administración municipal, en la actualidad, se encuentra 
19  Medellín como vamos en: Calidad de vida, sep. 28 de 2016. Disponible en: http://www.medellincomovamos.
org/9-de-cada-10-personas-en-el-mundo-respiran-aire-nocivo-para-la-saludoms/.   
20  Medellín como vamos em: Calidad de vida, 2016.
21  IDEAM, segundo boletín, contaminación atmosférica Colombia 2016 en: Área metropolitana del Valle de Aburrá. 
Bogotá 2016. P. 5.
22  EL HERALDO. Declaran alerta roja en Medellín por alto nivel de contaminación, mar. 27 de 2017. Disponible 
en: https://www.elheraldo.co/colombia/declaran-alerta-roja-en-medellin-por-alto-nivel-de- contaminacion-339519.
23  GÓMEZ, Rey. La concesión de aguas superficiales a la luz de la teoría general del acto administrativo. Inciden-
cia de la tradición dogmática del  derecho  público  en  el  derecho ambiental. Revista Estudios Socio-Jurídicos, 
2010. P. 365.
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enfocado dentro de un proyecto de construcción para hacer parte de las grandes 
ciudades “innovadoras” a nivel continental, donde su industrialización está siendo 
su propio motor principal.

“La cuestión heredada de Kant, de las condiciones de posibilidad de las 
sociedades modernas que se hizo de los contornos, de las líneas de conflicto y de 
los principios de funcionamiento del capitalismo industrial”24 (Beck, Ulrich, 2002), 
es sin duda alguna la muestra de la realidad actual de la municipalidad que nos 
ocupa, debido a los intereses particulares, la puja por el poder, el enriquecimiento 
mancomunado de capital y la lucha de clases pro – capitalistas de nuestra Nación.

 Para el caso de Medellín, frente al tema de la industrialización, los gases 
contaminantes que se producen, dadas las condiciones geográficas de la ciudad, 
están siendo suspendidos sobre el “estrecho valle, las cadenas montañosas 
bloquean las corrientes de aire que pudieran ventilarla y solo permiten el recorrido 
de vientos de baja y moderada velocidad procedente del norte, cuya eficiencia en la 
remoción de contaminantes resulta insuficiente”25 (Bedoya y Martínez, 2009, p. 13).

4 |  EL PRINCIPIO DE PREVENCIÓN AMBIENTAL, SU APLICACIÓN 

ADMINISTRATIVA EN LA CIUDAD DE MEDELLÍN

La introducción de la dimensión ambiental en los ámbitos del conocimiento 
y la vida cotidiana de la cultura implica revoluciones trascendentales que no son 
asumidas completamente por la estructura actual de la educación, la ética, la 
política, la ciencia y la tecnología26 (Nogueira, 2004, p.28). Para el caso colombiano 
el panorama ambiental cotidiano ha sido tocado vagamente de manera pedagógica 
como enfoque cultural. La tala de bosques, la contaminación del aire y el calentamiento 
climático, han ido causando un efecto inesperado”27 (Blanco, Wunder y Navarrete 
2008, p. 13) que no tiene una solución a corto plazo.

Debido a la cantidad de fenómenos atmosféricos en Colombia, se han ido creando 
una serie de herramientas jurídicas para la aplicación y el ejercicio proteccionista de 
los derechos colectivos reconocidos por la carta política constitucional colombiana 
de 1991. No siendo un enfoque importante para muchos, la manutención del medio 
ambiente, es especialmente fundamental para el sostenimiento de las generaciones 
futuras y de los grandes territorios ya construidos en años de trayectoria urbanística. 
“Las cifras sobre el detrimento del medio ambiente son una realidad que no se 

24  BECK, Ulrich. La sociedad del riesgo, hacia una nueva modernidad en: Prólogo. Editorial Paidós, 2002, P.18.
25  BEDOYA, J, y MARTINEZ, E. Calidad del aire  en  el  Valle  de  Aburrá  Antioquia-  Colombia., vol. 76. Revista 
Universidad Nacional de Colombia, 2009. P. 13.
26  NOGUEIRA DE ECHEVERRI, A., El reencantamiento del mundo. Universidad Nacional de Colombia. 2004. P. 
28. 
27  BLANCO, J., WUNDER, S., y NAVARRETE, F. La experiencia colombiana en esquemas de pagos por servicios 
ambientales. RECURSOS NATURALES EN COLOMBIA, Ed. Sergio Camilo Ortega, 2008. P. 13.
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puede desconocer [...] y la protección [...] a través de normas administrativas es 
notoriamente insuficiente”28 (Toro, Rodríguez y Carrascal, 2006, p. 323).

En ese camino, la Corte Constitucional colombiana en su sana interpretación 
valorativa, se ha adentrado en propiciar fundamentos importantes para promover una 
cultura jurídica de protección de contenido constitucional frente al tema del medio 
ambiente. En cuanto a la apreciación que hace sobre “el principio de prevención”, el 
cual es uno de los puntos de aplicación importante para prevenir y mitigar impactos 
negativos de contaminación, ha considerado a través de la sentencia T – 204 de 
2014 acorde con los artículos 78, 79 y 80 de la carta política, la siguiente disposición:

La Constitución de 1991 apunta a un modelo de desarrollo sostenible en el que la 
actividad productiva debe guiarse por la sociedad, la economía, la protección de 
la diversidad e integridad del ambiente, la conservación de las áreas de especial 
importancia ecológica y los principios de precaución y prevención ambiental, entre 
otros. El principio de prevención se materializa en mecanismos jurídicos tales como 
la evaluación del impacto ambiental o el trámite y expedición de autorizaciones 
previas, cuyo presupuesto es la posibilidad de conocer con antelación el daño 
ambiental y de obrar, de conformidad con ese conocimiento anticipado, a favor del 
medio ambiente…”29.

En esa sintonía, en aplicación del principio de prevención por parte de la 
alcaldía municipal Medellín, con el fin de mitigar el impacto ambiental negativo, 
después de varias alertas naranjas, declararon medidas restrictivas, debido a que, 
la calidad del aire en la capital antioqueña era la peor de todo el año 2017; actuando 
bajo medidas de prevención, resumidamente con la siguientes decisiones:

• El pico y placa en la ciudad de 7 de la mañana a 7 de la noche, ampliando 
de cuatro a seis dígitos.

• Las medias restrictivas, que también cubren a las motos de cuatro y dos 
tiempos, regirán hasta el sábado 25 de marzo, cuyo día tendrá pico y placa 
desde las 10 de la mañana hasta las 4 de la tarde30.

• Funcionarios de la Alcaldía se verán obligados a ejercer sus funciones 
movilizándose en transporte público o en bicicleta.

• Solicitarle a Ecopetrol que mejore la calidad del combustible que se distribuye 
en su ciudad, en Caldas, La Estrella, Sabaneta, Itagüí, Envigado, Bello, 
Copacabana, Girardota y Barbosa, los 10 municipios del área metropolitana31.

• Ordenar a los establecimientos de educación básica primaria y secundaria 
pública suspender las actividades físicas y recreativas al aire libre y 
recomendar a las instituciones educativas privadas a que se sumen a esta 

28   TORO, B., RODRIGUEZ, G., y CARRASCAL, G. Perspectivas del derecho ambiental en Colombia. Universidad 
del Rosario. Bogotá, 2006. P. 323.
29  Corte Constitucional. Sentencia T - 204 del 8 de Mayo de 1996. Expediente: T – 4.124.007. M. P. Alberto Rojas 
Ríos.
30  Revista Semana, Nación en: Medellín, declarada en alerta roja por contaminación. 2017. Disponible en: http://
www.semana.com/nacion/articulo/medellin-declara-alerta-roja/519312.
31 Noticias Caracol. Las medidas tomadas por el alcalde de Medellín para enfrentar la contaminación ambiental. 
Mar. 21 de 2017. Disponible en: https://noticias.caracoltv.com/medellin/las-medidas-tomadas-por-el-alcalde-de-me-
dellin-para- enfrentar-la-contaminacion-ambiental.
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medida, hasta tanto las condiciones atmosféricas cambien.

• El Área Metropolitana solicitará al sector empresarial e industrial un plan 
estratégico a corto plazo para disminuir los factores contaminantes por 
fuentes fijas32.

La administración en su momento actuó con base al “principio de confianza 
legítima”, con fundamento en el principio de buena fe establecido en el artículo 83 
de la Constitución colombiana33 (Sen. T-717/12), puesto que, toda acción “exige 
a los particulares y a las autoridades públicas ajustar sus comportamientos a una 
conducta honesta, leal y conforme con las actuaciones que podrían esperarse de 
una “persona correcta”34 (Sen. C-1194/08).

Para el año 2018, las situaciones siguieron siendo las mismas. En la actualidad, 
a través de implementaciones administrativas por parte de la alcaldía municipal, 
con relación al tema de prevención, están siendo utilizadas algunas medidas para la 
reducción de gases contaminantes desplegados por el alto índice vehicular. Una de 
las prácticas utilizadas es la del “pico y placa”. Propuesta que está siendo empleada 
para la reducción de la polución ambiental, actividad traducida en la no movilidad 
de algunos automotores en ciertos días y a ciertas horas en el transcurso de la 
semana. Por ejemplo para algunos automotores la restricción de su circulación, 
tanto para motocicletas como para vehículos con modelos posteriores al año 2009, 
viene siendo desarrollada en los horarios de 7:00 a 8:30 am y de 5:00 a 7:00 pm, 
para los modelos anteriores o iguales al 2009 con horarios diferentes de 5:00 a 
08:30 am y de 4:30 a 9:00 pm, utilizando la modalidad del ultimo número par o impar 
de las placas de las unidades móviles para su respectiva rotación. 

Con relación a las iniciativas de contaminación producida por las empresas, 
existe al día de hoy, “el pacto por el Aire” firmado entre el Valle de Aburra como 
autoridad ambiental y más de 40 industrias del sector, cuya propuesta es la de 
cuidar el medio ambiente. Dentro del acuerdo, “ninguna empresa transportadora 
figura, porque el 69 por ciento de los compromisos no son verificables y el 70 por 
ciento tendrían impacto bajo o muy bajo”35 (Semana, 2018). Dicha iniciativa ha sido 
un acto con medidas no obligatorias, por lo que no trae sanciones sino medidas de 
emergencia al no cumplirlo. Con ese panorama se ha quedado el aire de la ciudad 
de Medellín, y el de algunas otras ciudades de la región colombiana.   

32  Alcaldía de Medellín. Comunicado conjunto alcaldes del Área Metropolitana en: Prensa alcaldía de Medellín, 
Mar. 22 de 2017.  Disponible en: https://www.medellin.gov.co/irj/portal/medellin?NavigationTarget=navurl://19c7ea-
02d640c60598ab1 f20c474f515.
33  Corte Constitucional. Sentencia T – 717 del 13 de Septiembre de 2012. Expediente: T-3.431.548. M. P. Jorge 
Ignacio Pretelt Chljub.
34 Corte Constitucional. Sentencia C – 1194 del 3 de Diciembre de 2008. Expediente: D-7379. M. P. Rodrigo Es-
cobar Gil.
35  Revista Semana, Nación, en: Restricción, ¿el único escape que le queda a la contaminación de Medellín?, 03 
de septiembre de 2018, disponible en: https://www.semana.com/nacion/articulo/para-proteger-el-aire-de-medellin-
-se-necesitan-medidas-impopulares/559694.
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5 |  CONSIDERACIONES FINALES

El aumento de la contaminación del aire en Colombia y en Medellín es una 
práctica reiterada que se ha desarrollado a través de factores históricos, culturales 
y económicos, donde el poder, la economía y la industrialización del mercado son 
el lema insignia de las ciudades “innovadoras”. Es por ello que en la actualidad, 
la ciudad de Medellín está siendo construida a través de “una cultura consumista 
[...], marcada por una presión constante”36 (Bauman, 2007, p. 128) de perspectivas 
globales, en cuanto al mejoramiento de la calidad de vida de los ciudadanos, desde 
una visión objetiva poco sustentable, con relación a la protección del medio ambiente, 
situación que debe mejorar a través de una conciencia ecológica sustentable por 
intermedio de políticas públicas obligatorias en materia preventiva.

La contaminación atmosférica como fenómeno de acumulación o de 
concentración de contaminantes en el aire, debe de ser prevenida de manera 
íntegra, con fundamento dentro del marco de la acción administrativa, bajo los 
principios de bienestar y de desarrollo sostenible, pues la globalización como 
punto de conexión, la cual tiende a unir elementos sociales de consumo de gran 
movilidad, está generando dentro de su propio desarrollo, problemas de alto impacto 
por consecuencia de la industrialización que beneficia factores de consumo a gran 
escala. Es allí donde el tema del desarrollo sustentable como principio de derecho 
internacional37 (BOSSELMANN, 2015, p. 94), se está viendo afectado. 
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